
Lunes 26 de Abril de 1880. Un real número. 

DE LA P R O V n DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán xjue se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde peemanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLE-
iiiaa coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarsa cada año. 

5E PUBLICA LOS LUNES, M1EI1C0LES T VIEKNES 

Se suscribe en laimprenta de Rafael Garso é Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre, pagados 
al solicitar la suscricioa. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVEKTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inseríarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular previo el pago de un 
real, por cada línea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MINISTROS 

SS M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q- D . G.) 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúriae, y las Sermaa. Seüoras 
Infantas Doña María de la Paz y Do
ña María Eulalia. 

(Gaceta del 24 de Abril.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R : Instruido en el Gobiarno 
de la provincia de León el expediente 
qué previenen los artículos 26 de la 
ley de Carreteras de 4 de Mayo de 
1877 y 29 del reglamento para su 
ejecución de 10 de Agosto siguiente 
para proponer el Plan de las provin
ciales; y resultando este aprobable en 
opinión de la Dirección general de 
Obras piblicas. Comercio y Minas, 
conforme con el dictámen de la Junta 
consultiva do Caminos, Canales y 
Puertos, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aproba
ción de V. M . el adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 23 de Abr i l de 1880.— 
SEÑOR; A. L . R. P. de V. M . . Fer
mín de Lasala y Collado. 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Plan de carreteras provinciaTes 
para la de Leou. 

Dado en Palacio & 2S de A b r i l de 
1880.—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Fermin de Lasala y Collado. 

Plan de carreteras provinciales de León, 

Núm." 
do 

•rden. 

1 De León á Boñar por Vegas del Con
dado y Lugan. 

2 DcRiañoáAlmanzaporValderrueda 
3 De Truébano al puerto de Somiedo 

por Riolago y Carrasconte. 

i Do Astorga á Castrocontrigo. 
5 De Toreno á San Román. 
6 De Toral de los Dados al puerto de 

Leitariegos por Vega de Espinareda 
7 De Villamañan áVíHadangos. 
8 De La Bañeza á la carretera de León 

á Zamora por Valdevimbrc. 
9 De Almanza al limito do Ja provincia 

en dirección A Guardo (Patencia). 
10 Do Riaño al Hmite de la provincia 

Sor Siero y Bcsande en dirección á 
uardo (Patencia), 

11 De Pardabé al puerto de Piedrafita. 
12 De Los Bayos al Puerto de Somiedo 

por Vega de los Viejos. 
13 De San Justo de la Vega á Ricllo por 

el Rio Tuerto. 
14 De Ponferrada por San Adrián al lí

mite de la provincia en dirección A 
la Puebla de Sanabria (Zamora). 

15 De Villafranea del Bicrzo al limite 
de la provincia en dirección al 
Barco de Valdcorras (Orense) 

1G De Valencia de D. Juan á Matallana 
por Valderas. 

17 De Castrillo de la Valduerna á la 
carretera de la Coruña por el rio 
Duerna. 

1S De Matallana á Cea por la estación 
de tíl Burgo en el ferro-carril do 
Patencia a Ponferrada. 

19 De Vegamian á la carretera de Saha-
gun a las Arriendas por el Talle de 
Rey ero. 

20 De La Vecüla al puerto de Vegarada 
por Tolibia de Abajo. 

21 De Riello á la carretera de Rionegro 
ú la Magdalena por San Martin de 
la Falamosa. 

22 De Astorga á Ponferrada por Santa 
Colomba de Somoza y Manjarin. 

23 De Venta de AWares, en la carretera 
de Madrid á la Coruña á Muriasdc 
Paredes por el rio Boeza. 

24 De Toral de los Bados al límite déla 
provincia por el río Salmo. 

Qa Ds Valderas á Pozado del Páramo. 
26 De Almanza á Grajal por el rio Val-

deraduoy. 
27 De Riaño al puerto de San Glorio por 

Boca de Iluérgano. 
28 De Villamanin a Lugueros por Fon-

tun y Carmenes. 
29 De Torneros de la Valdería á Puente 

de Domingo Florea. 
30 De Vega de Espinareda por Candin 

al limite de la provincia. 
31 De Fuentes de Carbajal á Valverdc 

Enrique. 
32 De Riano al puerto de Tama por Bu-

ron y Accoedo. 
33 De Toreno á la estación de San Mi

guel de las Dueñas «n el ferro-car
ril de Falencia á Ponferrada. 

34 De La Pola de Gordon ¡i la carretera, 
de Rodiczrao al rio Luna. 

35 De Riaño ¡i Cain por el puerto de 
Pandctrave. 

3G De Rodiczrao a\ rio Luna por Pobla
dora. 

Madrid 23 de Abril de 1880.— 
Aprobado por S. M . , Lasala. 

OFICINAS DE n m m 
ADMINISTRACION ECONÓHICA 

U B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Sección de Administración.—Negociado 
de Contribuciones. 

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Contri
buciones en su circular fecha 5 
del actual, relativa á la forma
ción de matrículas de Subsidio, 
Industrial y de Comercio para el 
próximo ejercicio de ISSOTSI, y 
debiendo procederse á dicho tra
bajo según ordena el art. 78 del 
Reglamento de 20 de Mayo de 
1675, se ponen en conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia para su exacto cum
plimiento las disposiciones si
guiente!: 

Eeieres de los Alcaldes. 

1. ° Entregar, despuea de aom-
bradod los síndicos y clasificadores eu 
la forma que disponen los art ículos 
92, 93, 94 y 35 del Reglamento, las 
listas gremiales á los clasificadores, 
recibir el reparto que hayan hecho 
y aprobado los gremios y mandar al 
Secretario del Ayuntamiento que for
me la matrícula inmediatamente. 

2. * Cuidar bajo eu responsabili
dad que no figuren en este documen
to nombres de individuos imaginarios 
ó que cesaron; haciendo en cambio 
que se inscriban, prévia declaración 
de los interesados ó acta de compro
bación ó expediente en forma, las 
personas que ejenan cualquiera i n 
dustria, profesión, arte ú oficio, y 
pasan sin comprenderlos en las clases 
respectivas por ignorancia ó por otras 
causas. 

3. ' Reclamar de la Delegación 
del Banco de España los recibos talo

narios que sean necesarios para al 
matr ícula , cuando viera que se de
mora la remesa ó entrega. 

4. * Remitir la mat r ícu la á la A d 
ministración, acompasada de la co
pia y de los recibos, extendidos los 
talones con su factura, debiendo es
tar aquella redactada conforme al 
expresado modelo y exenta de erro
res, procurando d e s e m p e ñ a r este ser
vicio dentro del plazo que le fije esa 
oficina, para evitar la responsabili
dad que pueda caberle por la moro
sidad. 

5. * No dar lugar á la aplicación 
de las responsabilidades que exige el 
Reglamento en los art ículos 80 y 81' 
ya expresados, dejando de formar ó 
de remitir la matricula. 

5.° Devolver este documento á la 
Administración ántes de los ocho 
dias, si fuese r tmit ido para rectifi
car, satisfechos debidamente los re. 
paros que haya ofrecido. 

Debiendo caducar según lo 
propuesto á las Cortes del R e i 
no, con el presente ejercicio de 
1879-80, los encabezamientos 
voluntarios que tenga celebrados 
la Hacienda con los Ayuntu-
mientos, y debiendo ser en lo 
sucesivo administrados directa
mente por esta, á fin de no re
trasar la presentación de los do
cumentos que se exigen á dichos 
Ayuntamientos están en el deber 
todos estos y en la época de re
misión de sus matriculas, de te
ner hechos los trabajos que se 
exigen á los Ayuntamientos para 
presentarlos cuando disponga la 
Dirección. 

Se fija de término hasta el 20 
de Junio del presente ejerci
cio para la presentación de ma
trículas las cuales se harán con 
sujeción al modelo siguiente: 

í ! l . 

I 



CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Año económico de 1880-81. 

Provincia de •iudad (ó pueblo) de consla de habitantes establecidos, y le corresponde la base de población. 

M A T R Í C U L A gue para el año económico citado, y en cumplimiento á lo prevenido en el articulo 135 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873, f o r m a 
la Administración económiea de la provincia fAdminis trac ión de partido ó AlcaldeJ de todos los individuos que existen en esta pollacion 
sujetos á la Contribución Industr ia l como comprendidos en las tar i fas l . S 2.*, 3.", 4 .*y pr imera div is ión de la 5.*, vigentes, que con toda 
especificación se mencionan, d saber: 

APELLIDO 

y nomtrs Uo los contritmytntet. 

D. 
D . 
D. 

D. 
D. 
D. 

T A R I F A 1.a 
CUSE 1 / 

CLASE 2. ' 

TOTAL. 

T A R I F A 9.* 

Profeilon, 
Industria,, irte 

ú oficlt por que so 
contribuye. 

Calle y número 

do su caía 

6 habitación. 

Cuota 

para el Tesoro 

1S por 101 
da 

aumento. 

Pesetas, cti, 

is por loo 
•obre' la 

fabricación 
y 

la Tenia. 

Pesetas. CU. 

por loo 
de 

arbitrios 
municipales. 
Péselas, cts. 

de 
cuota 

y recargos. 
Pesólas, cts. 

para gasfos de íbr 
macloti da matrlcu 
las, esladfsttca del 
Impuesto, premio 
de cobranza, etc. 

Pesetas, oís; 

TOTAL 

•KHEDiL. 

Cuarta 
parte corres-

ponülonle 
al trimestre. 
Pesetas. Cts. 

Lo cual se hace presente á los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de esta provincia por medio del BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 
no alaguen ignorancia, advirtiéndoles qua del no exacto cumplimiento en las disposiciones que se citan, quedarán responsables para la 
aplicación del art. 80 del Reglamento vigente. 

León 21 de Abril de 1880.—El Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS 
A IcalAia constitucional 

de León. 

Por el presenta se cita á Manuel 
Sánchez Maneaea, n ú m . 40, del Reem
plazo de 1878, y que no se ha presen
tado á las operaciones de revisión á 
que está sugeto por razón de la talla, 
para que en el término de 30 días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, compa
rezca ante este Ayuntamiento, pues 
trascurrido dicho término sin verifi
carlo, cont inuará hasta au ultimación 
el expediente de prófugo instruido. 

León 20 de A b r i l de 1880.—Ilde
fonso Guerrero. 

Don Víctor Quiró», Teniente de A l 
calde de este Ayuntamiento da Ca-
brillanes. 

Hago saber: Que este Ayuntamien
to en eesion del dia 10 del corriente 
atordó crear un mercado semanal en 
el pueblo de Fiedrafita y sitio del 
Campo de jun to i la Iglesia de este 
distrito, que se celebrará los Hartes 
para la compra y venta de toda clase 

de comestibles, ganados y licores, l i 
bres por ahora de los derechos del i m 
puesto de consumos y de otros cuales
quiera arbitrios que pudieran estable
cerse. También acordé ol que se cele
bren igualmente y con la propia l i 
bertad el SO de Junio y 9 de Setiem
bre dos férias anuales en el mencio
nado punto. 

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento del públ ico. 

Cabrillanes 16 de A b r i l de 1880.— 
Víctor Quirós. 

Debiendo ocuparse las Juntas per i 
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su r ique
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les pa r a r á 
todo perjuicio. 

Regueras. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base pura el repartimiento de la con
tribución territorial del año económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarlas de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Prado. 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 
PRESIDENCIA 

de la 

AUDIENCIA D E VALLADOLID. 

D . Francisco de £arandona y Agre -
da, Escribano de Cámara en la A u 
diencia de esta ciudad. 

Certifico: que por la Sala de lo «i-
v i l de la misma se ha dictado la sen
tencia que á la letra dice asi: 

Sentencia. 

Número ciento sesenta y cinco.— 
E n la ciudad de Valladolid á treinta 
y uno da Marzo de m i l ochocientos 

ochenta, en los autos promovidos por 
D. Lorenzo López Cuadrado, vecino 
de León, contra D . Nicasio Diez Cu-
rieses, vecino de Santa María de los 
Oteros, D . Saturnino Ruiz Prieto, 
que lo es de Ousendos, como marido 
de D." María Diez Curieses, y D . Be
nito Diez Curieses, vecino de San Bo-
m á n de los Oteros, sobre pago de pe
setas, y en el dia competencia susci
tada entre los Jueces de primera ins
tancia de León y Valencia de D . Juan, 
promovida por intuvitoriap ropuesta 
ante el últ imo por el D. Nicasio Diez 
Curieses y consortes, cuyos autos 
penden en esta Sala por insistencia 
en referida intuvicion en la que ha 
sido parte el Ministerio fiscal, y don. 
Lorenzo López representado este por 
el Procurador D. Lorenzo de Santia
go Prieto, siendo Ponente el Magis
trado D. Vicente García Ontivero». 

Vistos: Aceptando los resultandos 
del auto dictado en doce de Diciem
bre últ imo por el Juez de primera 
instancia de León; y 

Resultando: que el Juez de prime
ra instancia de Valencia de D . Juan, 
recibido que hubo el oEcio negativo 
de la intuvicion por él propuesta, dic
té auto insistiendo en la misma, en 



cuja vi r tud es han remitido á eata 
Superioridad las actuaciones proce
dentes de ambos dichos Juzgadas, las 
cuales han sido sustanciadas con arre*' 
glo á derecho, habiendo tenido lugar 
su vista en el dia señalado eon asis-
tencia del Letrado defensor del D . Lo
renzo López que soiUvo la compe
tencia del Juzgado, de primera ins
tancia de León, lo que asi bien el 
Sr. Fiscal de S. M . ha sostenido por 
escrito. 

Aceptando igualmente los consi
derandos del referido auto dictado en 
doce de Diciembre últ imo por el Juez 
de primera instancia de León. 

V istos los artículos trescientos ocho, 
trescientos ochenta y seis y trescien
tos ochenta j ocho de la ley sobre la 
organización del poder judicial 

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos único competente para co
nocer en primera instancia de la de
manda interpuesta por D., Lorenzo 
López Cuadrado, contra D . Nicasio 
Diez Curieses, D . Saturnino Ruiz 
Prieto, como marido de D . \ l i a r l a 
Diez Curieses y D. Benito Diez Cu-
rieses, al Juzgado de primera instan -
cia de León á quien se remit i rán o r i 
ginales los autos con certificación de 
esta sentencia, la que en unión de los 
resultandos y considerandos aceptados 
y no reproducidos, se publicará den
tro de los quince dias siguientes á su 
fecha en IOSBOURINIS OFICULES de las 
provincias que cemprende el territo
rio de esta Audiencia y dicho Juez de 
primera instancia de León tan luego 
como reciba los autos haga saber a l 
de igual clase de Valencia de D. Juan 
esta nuestra sentencia. 

Así declarando de oficio las costas 
en esta competencia causadas, 16 pro* 
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Melchor Bermejo.—Fructuoso LaÜa-
ve.—Estanislao B . Villarejo.—Faus
tino Diaz de Velasco.—Vicente Gar
cía Ontiveros.—Véase a l fólio ciento 
ochenta y uno del libro registro de 
sentencias.—Hay una rúbrica. 

Publicación: Leida y publicada fué 
la sentencia anterior "por el Sr. M a 
gistrado Ponente que en ella se ex
presa, celebrando sesión pública la 
Sala de lo c i v i l de esta Audiencia en 
el dia de hoy de que certifico como 
Rscribano de Cámara . Valladolid p r i 
mero de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta.—Francisco de Zarandona y 
Agreda.—La referida sentencia se 
notificó al Procurador Santiago y M i 
nisterio fiscal en el mismo dia de su 
publicación. 

Certifico igualmente: que los resul
tandos y considerandos aceptados y 
no reproducidos á que se refiere la 
sentencia anterior copiados i la letra 
dicen as í . 

1.° Resultando: que por el Procura
dor D . Urbano de las Cuevas, á nom
bre de D . Lorenzo López Cuadrado, 
vecino de esta ciudad, se interpuso de
manda en este Juzgado contra D, Be
nito. D . Nicasio Diez Curieses y don 

- Saturnino Ruiz, en representación de 

su muger D.* Maris Diez Curieses, 
vecinos respectivamente de San Ro
m á n de los Oteros, Santa María de 
los Oteros y Gusendos, sobre pago de 
cuatro m i l doscientos ochentas realas 
y diez y ocho céntimos, mitad del t o 
tal á qus asciende el importe de los 
trabajos y servicios prestados por el 
primero en v i r tud del mandato que le 
fué conferido, para la intervención en 
todos los asuntos, cuestiones i inci
dentes que pudieran surgir en la tes
tamentaria de D. Dionisio Diez Curie
ses, vecino que fué de esta ciudad. 

3 . ' Resultando: que admitida ía 
demanda y conferido traslado á los 
demandados, mandándose l ibrar el 
oportuno exhorto para la citación y 
emplazamiento de los mismos al se -
flor Juez de primera instancia de Va
lencia de D . Juan, propusieron ante 
este la intuvitoria, fundándose en que 
siendo personal la acción deducida 
por el Sr. Cuadrado, teniendo su do
micil io «n pueblos pertenecientes al 
término judicial de aquel partido no 
habiéndose sometido n i expresa n i 
tácitamente al Juzgado de León, n i 
constando tampoco el lugar en que 
la obligación debe cumplirse y visto 
lo dispuesto en el articulo trescientos 
ocho de la ley orgánica del Poder j u 
dicial , era competente aquel Juzgado 
por ser el del domicilio de los deman
dados para entender en el ju ic io pro
movido evacuando el Sr. Promotor 
fiscal su dictámen en este sentido, y 
declarándose competente aquel Juzga -
do en atención á no constar el lugar 
donde debe cumplirse la obl igación, 
á estar fenecida la tes tamentar ía del 
causante y no poderse aceptar eata 
cuestión como incidente de la misma 
y á que los demandados no han ejer
cido actos de sumisión espresa ó tá
cita. 

3. ° Resultando: que recibido el 
oficio inhibitorio dirigido á este Juz
gado por el de Valencia de D . Juan 
con el testimonio á que hace referen
cia y conferido traslado á la parte del 
Procurador Sr. Cuevas le evacué de -
feodiendo la competencia de esta 
Tribunal fundándose en la letra y 
espíritu de loa artículos treacientos 
ocho de la ley orgánica y quinto de 
la de Enjuiciamiento c i v i l , en que 
hay contratos que por su índole espe-
cialiaima determinan y fijan patente
mente sin que las partes lo designen, 
el lugar en que las obligaciones de 
ellos emanadas deben cumplirse; y en 
que habiéndose sometido los deman
dados á la jurisdicción de este Juzga
do municipal en el acto conciliatorio 
celebrado con el Sr. Cuadrado, renun
ciando de este modo á su propio fuero 
se entienden sometidos al Tr ibunal 
del partido á que el Juez municipal 
correspondeconformeá lo estatuido en 
el articulo trescientos seis de la ley 
orgánica. 

4. * Resultando: que no estando la 
parte del Procurador Sr, Cuevas, de 
acuerdo con la intuvicion y visto lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar

tículo trescientos setenta y dos de la 
ley orgánica , se confirió traslado a l 
Sr. Promotor Fiscal, cuyo dictamen 
se funda en que si bien la doctrina 
que sirve de base al requerimiento de 
intuvicion es exacta, como regla ge
neral se modifica cuando ocurren es
peciales circunstancias como sucede 
en el caso de autos que los demanda
dos se han sometido a l Ttizgado mu
nicipal de León sin excepcionar su 
incompetencia y atendiendo á la or
ganización y enlace de los Tribuna
les, no será interpretación fuera de 
lógica la que afirma que quien se so
metió al uno sometido se halla al Su
perior t ratándose del mismo negocio; 
y que si en los contratos para presta
ción de un servicio no expresándose 
el lugar de su cumplimiento, ha de 
entenderse aquel en que haya de pres
tarse con m á s razón ha de enten
derse así en el caso en cuestión que el 
lugar donde debe cumplirse la obli
gación, no puede eer otro que esta 
ciudad y este Tribunal el único com
petente; pidiendo por úl t imo al Juz
gado se sirviera no acceder á la i n t u 
vitoria propuesta dirigiendo al requi-
rente el oportuno oficio. 

1. " Considerando: que al designar 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l y orgá
nica del Poder j u d i c i a l , en sus art ícu
los quinto y trescientos ocho, co
mo Juez competente para el cono
cimiento de las demandas en que 
se ejerciten acciones personales, al 
del domicilio del demandado siem
pre que no se hubiere expresado en 
el contrato el lugar en que deba cum
plirse la obligación emanada del mis 
mo, se funda en la voluntad presun
ta de las partes: que esta presunción 
desaparece cuando por la naturaleza 
y objeto del contrato, por la inten
ción de las partes al celebrarlo, por los 
actos qne le han procedido y poste
riores ejecutados con ocasión del mis
mo y demás consecuencias se deduce 
lógica y necesariamente el lugar en 
que la obligación debe cumpli rás . 

2. °Considerando: que la acción per
sonal entablada por el Sr. Cuadrado, 
es una consecuencia forzosa del man
dato que fué conferido por los herede
ros del finado D.Dionisio Diez Curie
ses para que les representase y defen
diese en osta ciudad en cuantos asun
tos é incidencias pudieran surgir con 
motivo de la testamentaria de aquel; 
que en eata ciudad ha cumplido el 
mandatario su cargo procurando tran -
saciónos, adelantando fondos y fo
mentando con su dirección acertada 
los interesesde los mandantes, debien
do estos por consiguiente cumplir con 
los que el referido contrato Ies impo
ne, en el mismo lugar en que los ser
vicios fueron prestados, puesto que 
donde ha empezado á cumplirse un 
contrato, debe tener un perfecto tér
mino á no mediar pacto expreso en 
contrario; y no puede ¿considerarse 
terminado el de mandato í n t e r i n las 
partes contratantes no han cnmplido 
con sus obligaciones respectivas co

mo sucede á lea mandantes en el caso 
de autos. 

3.0 Considerando; que si bien el 
acto de conciliación no es un verda
dero ju ic io y solo sí un acto solemne 
y preparatorio que tiene por objeto 
procurar por un medio extrajndicial 
la avenencia ó transacion de las par
tes, no perjudicando por consiguiente 
á la integridad del fuero [el celebrado 
por los demandados ante el Juez mu
nicipal de esta ciudad, sin excepcio
nar su incompetencia si rve de gran 
presunción para esplora r el ánimo de 
los mismos que con ese acto han de
mostrado su intención de someterse 
al fuero de este Tr ibunal . 

Lo inserto corresponde á la letra 
con sus originales á loa que me re
mito caso necesario-, y cumpliendo lo 
mandado l ibro la presente para su 
inserción en Valladolid á catorce de 
A b r i l de m i l ochocientos ochenta,— 
Francisco de Zarandona y Agreda. 

JDZ6ADQS 
Don Fél ix Gareia de Quiróa, Aboga

do y Juez de primera instancia de 
este partido, accidentalmente. 

Por el presente, se cita l lama y 
emplaza, á una pordiosera que en la 
mañana del dia primero de A b r i l ac
tual , estuvo almorzando en casa de 
D . Toribio Fernandez Maraña , c i r u 
jano y vecino de Cnbroros del Rio en 
este partido, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran y se dice 
reside hacia Benavente ó La Bafieza, 
para que en el preciso término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en los Boletines 
oficiales de Zamora y León, se pre
sente en este Tribunal á prestar de
claración en causa cmninal: pues as í 
lo acordé en la que instruyo contra 
Luis Vega y Valdós, vecino del refe
rido Cabreros, por lesiones inferidas 
al D. Toribio. 

Dado en Valencia de D. Juaa á 
diez y siete de A b r i l de mi l ochocien
tos ochenta.—Félix García de Quirós . 
— E l Eacribano, Manuel García A l -
varez. 

Juzgado municipal 
de Villail ino. 

Por defunción del que la desempe-
I Daba se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado municipal, 
como igualmente la de Secretario s u 
plente. 

Los aspirantes i ellas presentarán 
sus solicitudes en esta oficina y de
más documentos, atemperándose á lo 
estatuido en el Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, en el término de 15 
dias á contar desde la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 

Villablino 81 de A b r i l de 1880.— 
Aniceto A . González , 

í v 

I 



J U Z G A D O M U N I C I P A L DE L E O N . 

NicwiiKK» reg i s trados en este Juzgado durante la ,2.* decena de 
A b r i l de 1880. 

D u i . 

I I 
12 
13 
14 
1S 
16 
17 
18 
19 
20 

Nacidos vivos. 

Legitimo!. 

TOIAL... 9 6 15 

NolegiHioi. 

4 19 

Nacidos sin vida y muertos 
antes deser inscritos. 

Legitimoi. NoligUinot. IOIAI 

19 

DnuKciONEs reg i s tradas en este Juzgado durante la 2 " decena de 
Marzo de 1880, clasificadas p o r seao y estado c i v i l de los fal lecidos 

DlAli 

F A L L E C I M O S . 

s«ueros. castuios. viudos. T p n i . 

11 
12 
13 
14 
IB 
18 
17 
18 
19 
20 

TOTAL, . 10 12 

Solteras. Casadas. Viadas. T o m . 

10TA1 
SBNIBl l . 

19 

L e ó n 21 de A b r i l de 1 8 8 0 .—E l Juez m u n i c i p a l , Juan Hidalgo E l 
Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 
DISTRITO UMVEnSITAMO DE OVIEDO 

Prov inc ia de Zeon. 

De conformidad á lo dispuesto en 
ia Real órden de 10 de Agosto de 
1858, se anuncian vacantes las es
cuelas siguientes que han de proveer* 
se por concurso entre los aspirantes 
que reimán los requisitos prescritos 
en la misma. 

Escuelas elementales de n i ñ a s . 

La de Oencia, en el partido de V i . 
llafranca, dotada con 416,50 pesetas. 

Escuelas incompletas de n i ñ o s . 

Partido de Astorga.-

La de Combarros y los Barrios de 
Nistoso, dotadas con 125 pesetas. 

Las de Kequejo y Corús, Tabuyo y 
Piedras Albas, dotadas con 90 pesetas 

Las de Riofrio, distrito de Vi l la -
nueva y el Ganso, dotadas con 62,50 
pesetas. 

Partido de l¿a Bafieaa. 

Las de Torneros de Valdoria y Rie
go de la Vega, dotadas con 90 pesetas 

Las de Herreros de Jamúz , Vil la-
garda, Antoüanes y San Feliz de la 
Vega, dotadas con 62,50 pesetas. 

Partido de L e ó n . 

Las de Mansilla Mayor, Benllera, 
Villaobispo de las Regueras, Valle de 
Mansilla y distrito de los Valdesogos, 
dotadas con 90 pesetas. 

Las de Cásasela, Nava de los Ca
balleros, Rueda del Almirante, Car-
bajal de Rueda, Villacidayo, San Bar
tolomé, Mellanzos, Val de San M i 
guel, Val de San Pedro, Valdealcon, 
Ardoncino, La Seca, dotadas con 
62,50 pesetas. 

Partido de Murías de Paredes, 

La de San Martin de la Falamosa, 
dotadas con 125 pesetas. 

Las de Sosas de Laceana y Villafe-
l i z , dotadas con 90 pesetas. 

Las de Manzanedo de Omaña, dis
tri to de Quintanilla y Bobia, Mora, 

Cirojales y La Majúa. dotadas con 
62'50 pesetas. 

„ Partido de Ponferrada. 

Las de Rodrigatos, Castroquilome, 
Tremor de Ar r iba , distrito de Fon-
fria y Trabases, dotadas con 90 pe
setas. 

Las.de Pobladura de las Regueras, 
Espina dé Tremor, Los Montes, Ca
lamocos y Onamio, dotadas con 62,50 
pesetas. 

Partido de R U A * . 

Las de Riego, Bárniedo y Vi l la -
frea, dotadas con 62.50 pesetas. 

Partido de Sahasnn. 

La de Calzada del Coto, dotada 
con 125 pesetas. 

Las de San Cipriano de Rueda y 
San Mart in de la Cueza, dotadas con 
90 pesetas. 

Las de Villahibiera, Carrizal, Val-
depolo, Quintana de Rueda, V i l l a -
mondrin, Vil lálqui te y Valdespino-
vaca, dotadas con 62,50 pesetas. 

Partido de Valencia de D . Joan. 

La de Valdespinoceron, dotada con 
62,50 pesetas. 

- Partido do L a Veell la. 

La de Barrillos de Curueño, Tol i -
bia de Abajo, Lugan, Vegaquemada 
y Alcedo y Puente de Alba, dotadas 
con 90 pesetas. 

Las de Beberino, Orzonaga, Lia-
mora y Naredo, dotadas con 62,59 
pesetas. 

Partido de Vlllafranea del Blerzo. 

Las de Vil lamart in de la Abadía, 
Sotelo y Vitela, dotadas con 90 pe
setas. 

La de Sorribas, dotadas con 62,50 
pesetas. 

Los maestros disfrutarán, además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedau pagarlas. 

Los aspirantes dir igirán sus solici
tudes acompañadas de la relación de 
méritos y servicios y certificación de 
burna conducta moral á la Junta pro
vincial de Instrucción pública de 
León en el término de un mes, conta
do desde la publicación de este autm-
ció en el BotüTlN OFICIAL de la misma 
provincia. 

Oviedo y A b r i l 20 de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

J Ü N T A DIOCESANA 
DE CO.NSTBUCCION IBBPAIUCION DB TSUMOS 

V EDIFICIOS ECLESIÁSTICOS DB LEON. 

A N U N C I O . 
En vir tud de lo dispuesto por Real 

órden de 31 de Marzo del afio corrien
te, se ha señalado el día 13 de Majo 
próximo á la hora de las onea de la 
m a ñ a n a para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de repara
ción del Convento de Religiosas de 

Carbajal da esta ciudad, bajo el tipo de 
presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de cuatro mi l seiscien
tas ochenta y una pesetas cuarenta 
y siete céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, ha
llándose de manifiesto en la Secreta
rla de la misma, para conocimiento 
del público, loa planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria t s -
plicativa del proyecto 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose eu su 
redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 334 pesetas 73 céntimos 
en dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición debe
rá acompañar el documento que acre
dite haber verificado el depósito del 
modo que previene dicha Instrucción. 

León 20 de A b r i l d< 1880.—Doctor 
Ramón Barberá, Gobernador eclesiás
tico. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de úl t imo y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
de las obras de se compromete á 
t o m a r á su cargo la construcción de 
las mismas, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio, advirténdose que será des 
echada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de l a s 
obras. 

CASTILLA L A VIEJA. 

Comandancia g e n e r a l subtnspec-
cionde Ingenieros. 

Debiendo proveerse una plaza de 
maestro de obras militares da 3 * cla
se, se anuncia para conocimienío de 
todos los que deseen optar á ella, ve
rificando el exámen teórico eu la c i u 
dad dfe Guadalajara el dia 15 de Julio 
de 1880. 

E l programa y demás detalles son 
los publicados en .la Gaceta de 16 de 
Setiembre de 1875 y asimismo se fa
cilitarán en la Secretaria da esta Co
mandancia general subiuspeccion en 
Valladolid, calle de Milicias, número 
1, todos los dias no feriados de disz 
de la mañana á dos de la tarde. 

Valladolid 21 de Abr i l de 1880.— 
E l Comandante Secretario, Alejan
dro Roj i . 

Imprenta de Garzo i hijos. 


